
拉o 乂 / 

-hi na de edad de que be convenido con 

natura l del pueblo d e y ^ r 人f 

• k . R . F E R R A X \ lo que se es presa en kfs clausulas 

compromet ido desde ahora á embarcanne para la ^HAI\ANA en^Ia Is la , de Cuba en el buque que 
d icho _ ^ •• , ? 

'一 ‘-I.I» QTuedo ' igualmente compronriPtido y sn|reto por el te rmino de ocho años Á t rabaj j i r en d icho pais de 】ÍÍ Is la 
de Cuba á las ordenes de Dn. R A F A E L R . T O R I C E S 
n i a l le facul to, en todas h s tareas all í acosturnbradüí 
f lestinen, sea en casas part iculares, establecimientos de ( 
cafetales, sitios, potreros, estancias y cuanto concierne á 

el te rmino de ocho años á t rabajar en d icho pais de 
> alas de la persona «quien él traspasase esta Contrata purf 

en el campo, en las poblaciones, ó en donde quiera que 
üi lqniera clase de indust r ia y artes, ó bien en ingenios, vet 
l i s labores urbanas y rurales sea de la especie que fueren. 

Los ocho años de compromiso que dejo contraidos 'en los terrninf>s esp'-esados en Ih clausula ariterior, principiarán, 

á contarse desde el octavo (lia seguiente al de MI l legada al puerto ciuido de la H A B A N A , siempre que yo l legare en buena 

•salud, y desde el oc:aro (lia seguiente al de mi salida del hospital ó enfermería, casi> de llegar enfermo ó incapaz (Je 

i rabaar «1 úempo de ui i desembarque. • 
4.® Lrs horas en que he de trnbijar depentlrrán de la clase de trabajo que se me dé, y según las atenciones 

c;ue lUcho trabajo requiera, lo ciril queda al arbitrio del pfitrono á cuyas ordens se me ponga, siempre que se me den mis 
h tras seguidas de descnnsi) cada 24 hor.»s y tiempo precisa ademas para I.i co^iida y a lmuerzo con arreglo á lo que 

f n estas necesidades imbier tan los ííernns trabajHdores asalariados en aquel pais. 
6 ̂  Ademas de las horas de descanso, en los di as dq t̂rabajo. no podrá hdcerseme desempeñar en domiugos mas 

lavores que las de necesidad practicadas en tales dias según-la indole de los que haceres en que me ocupen. 

tJ.a Me sugeio igualmente a| ordrn y desciplina que se observe en e! establecimiento, taller, finen ó cnsa particular 

rdonde se me destine y me someto al sisierna de cororion que en IfH rnismos se titpoiie por fdltns de aplicación y 
constHncia en el trabajo, de obediencia á las ordenfis de los patronos ó de sus representantes, y por todas aquellas, cuya 

grnvedad no haga precisa la intervencioií de his leyes. 

7a. Por ninguna razón ó por n ingún prelesto podré, durante los ocho «ños por los cnalens quedo compromet ido en 
rste Cont ra to , negar mis servicios al patron que me tome, n i evadirme de su poder, n i á in ten ta r lo siquiera por n inguna 
cansa, ni mediante nint /una indemnización, y para sianiftcai. mas mi de permanecer bnjo su autoridad en los 
l imi tes que en esta Contrata ie doy, renuncio desde ahora el derecho de rescisión de Contra to que o t j w a n á h^s colons 

„ l o & ^ t i x u i l Q 8 y 23 deJAiJQríiAiumzaft 8'>bre co lon izac ioú f a T T e i n á T T J r ^ Á . " Y 5 Í B E Í 7 Í a en ‘22— 
de iVIarza He 1854 y el qiir, pudieran otorgarle cualquiera otra ley 6 disposiciones que en lo 8Ucesivo se publicasen. 

E n cuanto á casos de enfermedíid convengo y estipulo que si esta escede de una semana se me suspenda el s alario 

y que este no vuelva a correrme hasta mi restabltícirniento ó lo que es ií:;ual, hasta que mi salud permita ocuparme de 

nuevo en el servicio de mi patrono, no obstante el tenor de los Artículos 43, 44 y 45 <\e Rt^glamento citado, pues 

también renuncio al derecho que pudiesen otorgarme para ninguna otr.i ecs igcncia que solo á f u e r z a de tramites cgstosos 

y largos pudiera l legar a justif icarse 6 á ser repi 'ovada. 
DR.. A. R . F E R R A N se obriza por su parte para c o n m i g o : 

1.a 人que desdé el día en que principien á contarse iofi ochos años de mi compromiso, principie también a corrernie 

el salario de cuatro pesos mI mes. . 
2.a Áque se me suministre de alimento cada día ocho onzas de carne salada y dos y media libras de boniatos ó de 

otras viandas sanas y alimenticÍMS. 

3.a Á q u e durante mis enfermedades se me proporcione en la enfermería la asistenciji que mis míiíps r e d a mea cort 

los ausilios y medicinas y facultativo que mis dolencias y conservation ec3ijan fuere por el tiempo que fueren. 

4 * Áque se me den dos mudas de ropa, utia camisa de lana y una frazad a anuales. 
5.A Será de cuenta del mismo Señor y por la de quien co^respoi|da mi pasage hasta la H A B A N A mi manutención ábordo. 

E l mismo Señor me adelantará la cant idad de ocho pesos fuertes en oro 6 plata para tn i hab i l i tac ión al v i age 
l^ue voi á emp^-ender. • 

7.a T a m b i é n me dará Cuatro mudas de ropa colcha y más nvios necesarios cuyo importe de cuatro pesos con el de los 

pesos de la clausula anterior hacen la suma de pesos doce la misina que sdtisfaré en la H A H A N A á la orden de D n . 

R A F A E L R. T O R I C E S con un peso al mes que se descontará de mi salario por ta pesona á qt i ien fuese traspasado 
este Contrato, entemiiendose que por ningún otro concepto podrá hacérseme descuento a l g u n o . . 

D E C L A R O haber rec ib ido en efect ivo y en ropa según se espresa en la i i l t i ina clausula la suma de pesos 
d o c e mencionados que reintegraré en la H A B A N A en \,\ forma establecida en dicha c lausula . 

D E C L A R O tambieti qtift m ^ c o a f o r m a ^ r ^ el í?T»lí\rto físlipait^do, m i f K ^ 产 s 各 分 ―�
que  ganan  los  jornaleros  libres  y  los  esclivoi  en  la  Isla dé C u b a , porque esta diferencia la j u z g o coaipensada con las 

otras ventajas qne ha de proporcionarme mi patrorjo, y las que aparecen en este Contrato. 

Y en fé de que cumpliremos mutuamente lo que queda paĉ tado en este docuf;>enlo'firmarnos' ĈÍIS de uti tenor 
Y pars im solo efecto ambos contratantes en 々？7 : � , ’ á ^ d c � ‘ 

饞 

1 este docun>enlo't i rmarnos de 
W ^ y A de 185 肩,、 
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例：大事加鲜 
嵌目主有贍 
均 來 有 纖 
與國事盡日 
；皇豫力期 

后不作除 
所得工有 
出藉或聚 
條端不要 
例顧•事 
第避事務 
二亦 ±亦 
十不及須 
七得頭作 
二將入工 
十銥念餘 
八贖今皆 

f後工 

「賣〇 
^蜀一 
：若不 
-事論 

在 
W.重何. 

Í大處 
〔聽作 
-官工 
1究此 
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現挚給套íi：!年四病內所 
级拿銀小頃爲十不载育 
及 將 絨 食 期 三 能 准 降 
衣 工 衫 物 工 四 作 將 生 
跟徵俘一二敛十T合一 

成將等每偏件榜É卩困至同千 
暨,共月辦洋半以四十廢八 

受勢相备fe〇起十五秦百 
平事子同物 工五日之五 
； 一 以 張 凡 之 各 以 項 十 
“ ñ 利 到 錢 行 〇 有 條 t 敢 因 

M益 I I至舶一病計欽者或芊 
不 華 j g Q 凡 这 寞 與 不 將 三 ’ 

立少拿；^一往入每得來月, 
洽 瓶 照 银 船 夏 醫 月 莫 更 二 
同偉第數閧華院工無取有十 
入合七郎行拿令龈涉工‘此二 

同裁止畤所嚳四〇叙筹曰 
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